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PreZero

Nuestros compromisos

 Autorización como transportista de residuos peligrosos y no peligrosos a nivel nacional (T-066,
13T01A1900022850A y 13T02A1800022848E).

 Autorización como agente de residuos (A-10095, 13A01A2100029945H y 13A02A2200029946K).

 Autorización como operador a nivel nacional: almacenamiento, tratamiento, valorización y/o eliminación de
residuos.

 ISO 14001 Sistema Gestión Ambiental.

 ISO 9001 Sistema Gestión Calidad.

 ISO 45001 Sistema PRL.

 ISO 50001 Sistema Gestión Energética.

 Protocolo de Actuación ante el COVID-19.

 Estrategia de Desarrollo Sostenible.

 Gestión ética y Socialmente Responsable SGE21.



1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Objetivos del curso

▪ Concienciar sobre los beneficios medioambientales si se realiza una correcta 
segregación de los residuos.

▪ Concienciar sobre los riesgos derivados de la incorrecta segregación de los 
residuos.

▪ Dar a conocer la normativa y legislación sobre la gestión de residuos.

▪ Ayudar en la identificación de los residuos y como se deben segregar.

▪ Dar nociones básicas sobre los distintos tratamientos de los residuos.



1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Concepto de gestión avanzada de residuos

▪ Minimización

▪ Identificación y segregación 
en origen

▪ Adecuada contenerización

▪ Valorización y eliminación



1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Objetivos

1. Prevenir los riesgos para la salud de las personas

2. Prevenir los riesgos para el medio ambiente

3. Promover la reducción de la generación de residuos en origen

4. Fomentar la reutilización de productos y materiales usados

5. Fomentar la recogida selectiva de los residuos

6. Limitar la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

Eficiencia y racionalidad económica 
en la gestión de residuos



Definición de Residuo

Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga 
la intención o la obligación de desechar.

Tipología según su composición

Residuos Orgánicos
(se descomponen con el tiempo)

Residuo Inorgánicos
(se mantienen inalterables con el 
tiempo)

Alimentos y restos 
orgánicos, residuos 
jardinería, madera, 
etc.

Plásticos, 
metales, vidrio, 
runa, etc.

Tipología según su capacidad de valorización

Residuo Valorizable

Residuo No Valorizable

Tipología según su peligrosidad

Residuo Peligroso (Especiales)

Residuo No Peligroso (No especiales)

1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS
Terminología



Según su origen

Residuos Asimilable a Urbano
(de origen urbano o mismas características)

Residuos Industrial
(residuo generado por la actividad industrial)

Residuos Sanitario
(residuo generado en los hospitales, clínicas, o cualquier actividad 
sanitaria)

Residuos de Construcción y Demolición (RCDs)
(residuo inerte generado en la actividad de construcción)

Residuo de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs)
(frigoríficos, ordenadores, móviles, etc.)

1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS
Terminología



Residuo sanitario

Sustancias y objetos generados en centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de los cuales sus poseedores o 

productores se desprenden o tienen la obligación de 
desprenderse.

Centros, servicios o establecimientos sanitarios

Centros, servicios o establecimientos de promoción de la salud y 
de atención sanitaria y sociosanitaria, y los de investigación 
biomédica y sanitaria, como también los centros y servicios 

veterinarios asistenciales.

1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Terminología



La correcta segregación y optimización del uso de los contenedores
contribuye a generar menos residuo

Disminución de riesgos sanitarios del personal involucrado en
la manipulación del residuo, tanto de los centros productores
como de los transportistas y plantas de gestión

Reducción de costes de gestión debido a la correcta
segregación y optimización de los contenedores

1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Ventajas MA, sanitarias y económicas de una correcta gestión



Posibles figuras que actúan como 
OPERADORES DEL TRASLADO

El OPERADOR DEL TRASLADO es la persona física o jurídica que pretende trasladar o

hacer trasladar residuos para su tratamiento, y por lo tanto, en quien recae la obligación

de notificar el traslado y en consecuencia, generar la documentación pertinente.

Productor Notificante

Quién genera el 
residuo

Quién gestiona 
el residuo

Compra el residuo al productor y 
pasa a ser el poseedor el mismo.

Es contratado por el productor 
para organizar la gestión del 

residuo en su nombre

Cualquier persona física o 
jurídica que produce el 

residuo, bien por su 
actividad, bien por haber 

hecho un tratamiento previo 
que produzca un cambio en 

la naturaleza del residuo

Agente

Negociante

Transportista Gestor

Persona física o jurídica 
autorizada para realizar la 
operación o conjunto de 

operaciones que permite la 
recogida y traslado de 

residuos

Quién traslada 
el residuo

Dónde se lleva 
el residuo

Titular de la instalación 
autorizada para desarrollar 

la actividad de 
almacenamiento, 

valorización, tratamiento y/o  
deposición del rechazo del 

residuo.

1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Responsabilidades/Figuras implicada



1. VISIÓN GENERAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS

Obligaciones del productor

✓ Estar inscrito en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

✓ Codificar y clasificar los residuos según el Catálogo Europeo de Residuos (CER).

✓ Gestionar los residuos que produzcan o posean de con un gestor autorizado.

✓ Asegurar el correcto envasado, almacenamiento y etiquetado de los residuos.

✓ Utilizar para el transporte de los residuos generados empresas inscritas en el Registro de
Transportistas y con autorización específica para el residuo en cuestión.

✓ Informar al transportista en el momento de formalizar el transporte sobre las características y
peligros de los residuos a transportar y sobre el método de actuación en caso de accidente.

✓ Archivo cronológico de producción de residuos (Art. 40 Ley 22/2011): Cantidad, naturaleza,
origen, destino, método de tratamiento y frecuencia de retirada (mínimo 3 años).

✓ Estudio de minimización, productores de más de 10 t/año de RP (cada 4 años).



Normativa 
europea

Normativa 
estatal

Normativa 
autonómica Normativa 

municipal

Directivas y
Reglamentos

Nuevo Marco Legal – Mayo 2018 

Directiva 2018/851 | Directiva marco de residuos

Directiva 2018/850 | Directiva de vertido de residuos

Directiva 2018/852 | Directiva de envases y residuos 
de envase

Directiva 2018/849 | Directivas Vehículos al final su 
vida útil, baterías, residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos

El cumplimiento de la legalidad 

ambiental exige una elevada gestión 

documental que asegura la trazabilidad 

del residuo y su correcta gestión.

Leyes y Reales 
Decretos

Normativa Estatal más relevante

Real Decreto 1481/2001 | Eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero

Real Decreto 553/2020 | Sobre el traslado de 
residuos

Ley 7/2022 | De residuos y suelos contaminados 
para una economía circular

Decretos

Específica y particular para cada Comunidad Autónoma

Decreto 83/1999 de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de
producción y gestión de los residuos sanitarios y citotóxicos en la Comunidad de
Madrid
Pueden tener distintas plataformas informáticas para la gestión y 
tramitación de la documentación legalmente requerida

Específica y 

particular para cada 

Ayuntamiento

La normativa en 
materia de 

residuos es muy 
amplia y 

compleja. 

2.  MARCO LEGAL APLICABLE Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA



La gestión de residuos en la Unión debe mejorarse y transformarse en una gestión sostenible
de las materias con miras a proteger, preservar y mejorar la calidad del medio ambiente, así
como a proteger la salud humana, garantizar la utilización prudente, eficiente y racional de los
recursos naturales y promover los principios de la economía circular.

Directiva 2018/851 | Directiva marco de residuos

Puntos clave de la Directiva

• Establece una jerarquía de residuos: prevención, reutilización, reciclado, recuperación con otros fines
(como la valorización energética) y eliminación.

• Confirma el principio «quien contamina paga», por el que el productor original de los residuos debe
pagar los costes de la gestión de dichos residuos.

• Introduce el concepto de Responsabilidad Ampliada del Productor.

• Distingue entre residuos y subproductos.

• La gestión de los residuos debe realizarse sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio
ambiente.

• Los productores o poseedores de residuos deben tratarlos ellos mismos o hacer que sean tratados por un
operador oficialmente autorizado.

• Las autoridades nacionales competentes deben establecer planes de gestión y programas de
prevención de residuos.

• Introduce condiciones especiales a los residuos peligrosos, los aceites usados y los biorresiduos.

• Establece unos objetivos de reciclado y recuperación que deberán alcanzarse antes de 2020 en
relación con los residuos domésticos y los residuos de construcción y demolición.

Jerarquía de residuos
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Ley 7/2022| De residuos y suelos contaminados para una economía circular

Puntos clave de la Ley

1.Restricciones de los plásticos de un solo uso:
a) Reducciones en peso de residuos generados: A partir del 2023, se deberá cobrar un precio por cada uno de los productos de 

plástico incluidos en la parte A del anexo IV que se entregue al consumidor, diferenciándolo en el ticket de venta.
b) Prohibición de la venta de productos de plástico de un solo uso incluidos en el anexo IV.B (como platos, cubiertos, pajitas, algunos 

bastoncitos de algodón, etc.).
c) Nuevo diseño de recipientes de plástico para bebidas respetando las necesidades de reutilización, y reciclado, así como el 

desarrollo y la promoción de materiales más sostenibles.
d) Requisitos de marcado de determinados productos de plástico enumerados en el anexo IV D, como compresas, tampones 

higiénicos, productos de tabaco con filtros (entre otros). Deben ir marcados informando a los consumidores sobre las opciones
adecuadas de gestión de los residuos del producto o los medios de eliminación a evitarse para ese producto.

2. Medidas de prevención de residuos:
a) Residuos peligrosos: Los productores iniciales de residuos peligrosos (> 10t/año) estarán obligados a partir del 1 de julio de 2022 de 

disponer de un plan de minimización que incluya las prácticas que van a adoptar para reducir la cantidad de residuos peligrosos 
generados y su peligrosidad. 

b) Disponibilidad de agua potable no envasada gratuita en los espacios públicos, dependencias de las administraciones públicas, y en 
los establecimientos de hostelería y restauración, con el objetivo de reducir el consumo de envases.

c) Comercios minoristas de alimentación: Deberán aceptar el uso de recipientes reutilizables adecuados (bolsas, táperes, botellas, 
entre otros). También comercios minoristas de alimentación de superficie igual o superior a 400 metros deberán destinar al menos
el 20% de su área de venta a productos sin embalaje primario, incluida venta a granel o envases reutilizables.

d) Prohibición de destrucción o eliminación mediante depósito en vertedero de los excedentes no vendidos de determinados 
productos. En relación con la generación de residuos de alimentos se proponen medidas encaminadas a evitar el desperdicio de 
alimentos y fomentar el consumo responsable (acuerdos con los comercios para minimizar los alimentos caducados o crear vías de 
aprovechamiento de excedentes en buen estado a través de iniciativas sociales).
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Ley 7/2022| De residuos y suelos contaminados para una economía circular

Puntos clave de la Ley

3.Producción, posesión y gestión de residuos:
a) Obligaciones del productor inicial u otro poseedor de residuos: La responsabilidad del productor inicial del productor inicial o 

poseedor del residuo no concluirá hasta el tratamiento completo del mismo, quedando debidamente documentado el tratamiento 
completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certificado o
declaración responsable de la instalación de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor.

b) Obligaciones en la gestión de residuos de suscribir las finanzas, seguros o garantías financieras en el supuesto de tratarse de 
negociantes, transportistas y entidades o empresas que realicen operaciones de tratamiento de residuos peligrosos y, en el resto de 
los supuestos cuando así lo indique la normativa que regula la gestión de los residuos específicos o las que regulen operaciones de 
gestión.

c) Medidas y objetivos de gestión de residuos: Se deberá fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado fijándose un 
calendario de implantación de nuevas recogidas separadas de biorresiduos, textiles, aceites de cocina usados, residuos domésticos 
peligrosos y residuos voluminosos. En cuanto a la eliminación de los residuos, deberá llevarse a cabo de manera segura, y en el caso 
de depósito en vertedero, tras haber sido sometido los residuos a un tratamiento previo. Se prohíbe la incineración, con o sin 
valoración energética, y el depósito en vertedero de los residuos recogidos de forma separada para su preparación para la 
reutilización y para su reciclado.

d) Medidas de gestión para residuos específicos: Biorresiduos, aceites usados, y los residuos de construcción y demolición, que 
deberán segregarse en distintas fracciones preferentemente, en el lugar de generación, estableciendo que la demolición se llevará a 
cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter obligatorio a partir de 1 de enero de 2024.

e) Traslado de residuos y régimen de comunicaciones y autorizaciones: Se da continuidad al régimen previsto.
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Ley 7/2022| De residuos y suelos contaminados para una economía circular

Puntos clave de la Ley

4. Responsabilidad ampliada del productor (RAP):
Recoge la regulación establecida al respecto en la Directiva (UE) 2018/851, y establece una definición de productor más amplia, que 
implica que se considerará como productor: los que llenen productos (además de los que los fabriquen, importen, o vendan); los que 
los vendan a distancia desde otro país; y las plataformas de e-commerce.
a) Obligaciones del productor: El productor cumplirá con las obligaciones de forma individual o de forma colectiva. La LRSC específica 

que las obligaciones financieras y organizativas se cumplirán de forma individual, y los aspectos del cumplimiento voluntario por 
parte del productor de las obligaciones asumidas.

b) Requisitos mínimos generales aplicables a los sistemas RAP: Se limitan el alcance de las contribuciones financieras de los 
productores de productos a estos sistemas, se regula los mecanismos de colaboración con otros intervinientes en la gestión 
(administraciones públicas y otros operadores) para la organización y financiación de la gestión de los residuos. Por último, se
establece también el mecanismo de autocontrol de los sistemas de responsabilidad ampliada, las medidas necesarias en materia de 
transparencia y diálogo, y la salvaguarda de la confidencialidad de determinada información.

c) Disposiciones comunes sobre el funcionamiento de sistemas RAP: Se procede a una remisión al desarrollo de obligaciones 
mediante Real Decreto, y en la Ley se establece el contenido mínimo de este.

d) Se establecen obligaciones de información para el control de seguimiento de los sistemas RAP.

5.Medidas fiscales para incentivar la economía circular:
a) Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables: de naturaleza indirecta que grava la fabricación, la importación o la 

adquisición intracomunitaria de envases no reutilizables que contengan plástico.
b) Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos: de naturaleza indirecta, 

armoniza a nivel estatal el impuesto ya existente en ciertas Comunidades Autónomas que grava la entrega de residuos para su 
eliminación en vertederos y su eliminación o valorización energética en instalaciones de incineración o coincineración de residuos, 
y se devenga en el momento de depósito, incineración o coincineración de los residuos.
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Ley 7/2022| De residuos y suelos contaminados para una economía circular

Puntos clave de la Ley

6.Información sobre residuos:
a) Registro de producción y gestión de residuos: incorpora la información procedente de los registros de las comunidades autónomas, 

relativa a los productores y gestores de residuos.
b) Memorias anuales: Se deberán recoger el contenido del archivo cronológico, el cual es obligatorio para las entidades o empresas 

registradas, así como para los productores de residuos no peligrosos de más de 10 toneladas al año y debe incluir la información
relativa a las operaciones de producción y gestión de residuos.

c) eSIR: Se regula el sistema electrónico constituido por los registros, plataformas y herramientas informáticas que permiten disponer 
de la información necesaria para realizar el seguimiento y control de la gestión de los residuos y suelos contaminados en España.

7.Suelos contaminados: Como novedad se añade el inventario estatal de descontaminaciones voluntarias de suelos contaminados
a) Se procede a la actualización del régimen sancionador.
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Real Decreto 553/2020 | Sobre el traslado de residuos
Nota:  Cada CCAA puede tener particularidades propias en la 
aplicación de dicha normativa. 

¿Quién debe tener código de Productor? Todas las empresas que generen residuo, indistintamente de su medida o actividad,
tienen que tener asignado un código de productor.

No tiene caducidad

¿Qué es un Contrato de Tratamiento (CT)?

No tiene caducidad

El CT es un acuerdo entre el Operador del traslado y el Destinatario del traslado
que efectuará el tratamiento del residuo. Por tanto, es un documento que debe estar
firmado como mínimo por: (1) Operador del traslado

(2) Destino del traslado
Nota: El Productor (en caso que no sea el Operador del traslado) no tiene
obligación de firmar este documento.

Quién es el Operador del traslado

Productor

Puede ser 

OPERADOR

Agente (Gestiona)
(No adquiere la titularidad del residuo)

Negociante (Compra)
(adquiere la titularidad del residuo)

OPERADOR
DEL TRASLADO

CENTRO GESTOR 
(DESTINO)

Puede incluir varios flujos des de el mismo origen al mismo destino
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¿Qué es una Notificación Previa (NP)?

La NP es una notificación a la que se someten determinados tipos de
traslados que, por la naturaleza de los residuos o por el tratamiento al
que se someterán, deben ser previamente puestos en conocimiento de
las Administraciones afectadas, con el fin de que puedan, si hay razones
que lo justifican, oponerse a los mismos.

Vigencia máxima 3 
años

Residuos Sujetos a NP

Residuos Peligrosos

Residuos Destinados a Vertedero

Residuos domésticos destinados a 
valorización (LER 200301) 

Residuos destinados a instalaciones 
de incineración y de valorización 
(R1/V61) 

OPERADOR
DEL TRASLADO

CENTRO GESTOR 
(DESTINO)

Sólo puede 
incluir 1 flujo

10 días antes del traslado

Transcurrido 10 días desde la NP a las CCAA sin 

noticias → ADELANTE CON EL TRASLADO
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¿Qué es un Documento de Identificación 
(DI)?

El Operador del Traslado debe cumplimentar un DI que acompañará al residuo
desde su origen hasta la instalación de destino. Dichos documentos deberán
guardarse como acreditación documental de la entrega de los residuos y
para su archivo cronológico.

Se debe hacer en cada traslado

Copia DI 
firmado

Copia DI firmado, y 
aceptado/rechazado 

(30 DÍAS)

PRODUCTOR

OPERADOR TRANSPORTISTA DESTINO/GESTOR
(*) En 30 días

(*) Si el Operador del 
Traslado es un NEGOCIANTE, 
y sólo para RNP, éste podrá 
optar por remitir al 
productor: 
• Copia del DI, o
• Declaración de entrega 

a gestor autorizado 
omitiendo el destino 
del traslado
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Legislación sobre Prevención de Riesgos Laborales 

Legislación a nivel nacional

Normativa aplicable PRL

Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales

RD 486/1997 por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo

REAL DECRETO 664/1997 sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo

REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo

2.  MARCO LEGAL APLICABLE Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA



Residuos sin Riesgo

Clase I y II

R. Biosanitarios asimilables a urbanos

Residuos generales

Clase I

Clase II

Residuos biosanitarios 
especiales

Clase III

Cortantes y Punzantes

Residuos infecciosos

Residuos Citotóxicos 
y especiales

Clase VI

Citotóxicos

Residuos Químicos

Residuos químicos en general

Decreto 83/1999 de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y gestión de los  residuos sanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid

Clase V

Residuos no peligrosos Residuos Peligrosos

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



• Residuos sin riesgo o inespecíficos:

✓ Clase I: Residuos sin ningún tipo de contaminación específica, que no presentan riesgo de infección ni en el interior
ni en el exterior de los centros sanitarios.

✓ Clase II: Todo residuo biosanitario que no pertenezca a ninguno de los Grupos de residuos biosanitarios definidos
en el Anexo I, es decir, que no se clasifiquen como Residuo Biosanitario Especial o de Clase III.

• Residuos con riesgo o específicos:

✓ Clase III: Incluye todos los residuos que pertenezcan a alguno de los Grupos de residuos biosanitarios definidos en
el Anexo Primero.

✓ Clase V: Residuos caracterizados como peligrosos por su contaminación química.

✓ Clase VI: Residuos compuestos por restos de medicamentos citotóxicos y todo material que haya estado en
contacto con ellos, que presenten riesgos carcinogénicos, mutagénicos o teratogénicos, tanto en el interior como
en el exterior de los centros sanitarios.

Clasificación de Residuos Sanitarios (Decreto 83/1999)

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



Depositar 

envases vacíos

Depositar  

botellas de 

vidrio 

Depositar papel y 

cartón limpio 

Depositar 

documentos 

con datos de 

pacientes

Papel confidencial Envases Vidrio Papel y cartónOrgánico

Depositar 

restos de 

alimentos y 

pequeños 

restos de 

plantas

Residuos Generales (Clase I)

Resto

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

No depositar guantes, 

vías, bolsas de suero, 

envases contaminados

con pictogramas de 

riesgo

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

No depositar cristales

rotos, vasos rotos, menaje

de loza, cristales de 

ventanas, vías, cortantes y 

punzantes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



2.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Residuos Biosanitarios Asimilables a Urbanos Generales (Clase II)

➢ Son residuos producidos como consecuencia de la actividad clínica.

➢ Por su naturaleza y composición, no requieren exigencias especiales en su gestión fuera del centro sanitario y se considera
residuo asimilable a urbano.

➢ En vertedero no se manipulan. Van directamente a deposito.

Este tipo de residuos incluye: material de curas, ropas y material desechable manchados con sangre, secreciones y/o
excreciones, recipientes de drenaje vacíos, bolsas vacías o con un volumen de líquido no superior a 100ml de orina, de sangre o
de otros líquidos biológicos, filtros de diálisis de pacientes no infecciosos, tubuladuras, yesos, algodones, gasas, mascarillas,
batas, guantes, toallas y otros textiles de un solo uso y cualquier otro residuos manchado o que haya absorbido líquidos
biológicos, siempre que no se trate de residuos particulares incluidos en la Clase III.

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://img.clasf.es/2012/01/17/Torundas-de-gasa-con-contraste-radiologico-Totmedical-20120117054811.jpg&imgrefurl=http://www.clasf.es/q/envases-de-plastico-para-comida/&usg=__3aoCMUn34GF3jKJHjMW3Hp7zVBk=&h=296&w=500&sz=15&hl=es&start=6&zoom=1&tbnid=Lk95gsNxW2zO0M:&tbnh=77&tbnw=130&ei=-fpWUOH7MpOHhQeIm4DYDA&prev=/search?q%3Denvases%2Bgasa%26hl%3Des%26gbv%3D2%26tbm%3Disch&itbs=1


- Bolsa Verde.

- Galga 200

- Opacos, impermeables y resistentes a la humedad

- No generarán emisiones tóxicas por combustión

Residuos sin Riesgo

Grupo I. Residuos asimilables a urbanos

Grupo II. Residuos sanitarios no específicos

- Sin requisitos especiales

- Código colores bolsas `para residuos
reciclables

- Bolsa negra (resto no reciclable)

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



Depositar 

envases vacíos

Depositar  

botellas de 

vidrio 

Depositar papel y 

cartón limpio 

Depositar 

documentos 

con datos de 

pacientes

Papel confidencial Envases Vidrio Papel y cartónOrgánico

Depositar 

restos de 

alimentos y 

pequeños 

restos de 

plantas

Residuos Generales (Clase I)

Resto

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

No depositar guantes, 

vías, bolsas de suero, 

envases contaminados

con pictogramas de 

riesgo

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

No depositar cristales

rotos, vasos rotos, menaje

de loza, cristales de 

ventanas, vías, cortantes y 

punzantes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



2.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Fuente Ecoembes

Residuos NO PELIGROSOS

Residuos Grupo I (Residuos asimilables a urbanos)



3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Residuos Biosanitarios Asimilables a Urbanos Generales (Clase II)

➢ Son residuos producidos como consecuencia de la actividad clínica.

➢ Por su naturaleza y composición, no requieren exigencias especiales en su gestión fuera del centro sanitario y se considera
residuo asimilable a urbano.

➢ En vertedero no se manipulan. Van directamente a deposito.

Este tipo de residuos incluye: material de curas, ropas y material desechable manchados con sangre, secreciones y/o
excreciones, recipientes de drenaje vacíos, bolsas vacías o con un volumen de líquido no superior a 100ml de orina, de sangre o
de otros líquidos biológicos, filtros de diálisis de pacientes no infecciosos, tubuladuras, yesos, algodones, gasas, mascarillas,
batas, guantes, toallas y otros textiles de un solo uso y cualquier otro residuos manchado o que haya absorbido líquidos
biológicos, siempre que no se trate de residuos particulares incluidos en la Clase III.

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://img.clasf.es/2012/01/17/Torundas-de-gasa-con-contraste-radiologico-Totmedical-20120117054811.jpg&imgrefurl=http://www.clasf.es/q/envases-de-plastico-para-comida/&usg=__3aoCMUn34GF3jKJHjMW3Hp7zVBk=&h=296&w=500&sz=15&hl=es&start=6&zoom=1&tbnid=Lk95gsNxW2zO0M:&tbnh=77&tbnw=130&ei=-fpWUOH7MpOHhQeIm4DYDA&prev=/search?q%3Denvases%2Bgasa%26hl%3Des%26gbv%3D2%26tbm%3Disch&itbs=1


- Bolsa Verde.

- Galga 200

- Opacos, impermeables y resistentes a la humedad

- No generarán emisiones tóxicas por combustión

Residuos sin Riesgo

Grupo I. Residuos asimilables a urbanos

Grupo II. Residuos sanitarios no específicos

- Sin requisitos especiales

- Código colores bolsas `para residuos
reciclables

- Bolsa negra (resto no reciclable)

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



➢ Son residuos producidos como consecuencia de la actividad sanitaria. Por sus características requieren un
tratamiento específico.

➢ Requieren la adopción de medidas de prevención en su manipulación, recogida, transporte, tratamiento y
sanitario, ya que pueden generar un riesgo para la salud laboral y pública.

➢ Tratamiento mediante esterilización en autoclave, trituración y depósito en vertedero

➢ Incluye todos los residuos que pertenezcan a algunos de los 9 grupos de residuos biosanitarios que detallamos a
continuación.

Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)

Residuos Peligrosos

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



1. Residuos de pacientes con enfermedades altamente virulentas, erradicadas, importadas
y de muy baja incidencia.

2. Residuos de pacientes con infecciones de transmisión oral-fecal.

3. Residuos de pacientes con infecciones de transmisión por aerosoles.

4. Equipos de diálisis de pacientes infecciosos

5. Residuos punzantes o cortantes.

6. Cultivos y reservas de agentes infecciosos.

7. Residuos de animales infecciosos.

8. Cantidades importantes de líquidos corporales.

9. Residuos anatómicos humanos.

➢ Incluye todos los residuos que pertenezcan a algunos de los 9 grupos de residuos biosanitarios que detallamos a
continuación.

Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)

Residuos Peligrosos

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



Grupo 1: Residuos de pacientes con infecciones altamente virulentas, erradicadas, importadas o de muy
baja incidencia en España

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO
Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)

Residuos Peligrosos



Grupo 2: Residuos de pacientes con infecciones de transmisión oral-fecal

Cualquier residuo contaminado con heces de pacientes afectados de las siguientes infecciones:

- Cólera

- Disentería amebiana 

Grupo 3: Residuos de pacientes con infecciones de transmisión por aerosoles

Cualquier residuo contaminado con heces de pacientes afectados de las siguientes infecciones:

- Tuberculosis

- Fiebre Q

Grupo 4: Filtros de diálisis de pacientes infecciosos

Filtros de diálisis de máquinas reservadas a pacientes portadores de:

- Hepatitis B y C

- VIH

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Residuos Peligrosos

Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)



Grupo 5: Residuos punzantes o cortante

Todo instrumento u objeto utilizado en la actividad sanitaria, con independencia de su origen,
que tenga esquinas, bordes o salientes capaces de cortar o pinchar, incluyendo sin carácter
limitativo:

- Agujas hipodérmicas, hojas de bisturí, lancetas, capilares, portaobjetos, pipetas Pasteur y 
similares.

- Artículos de cristal, rotos, si han estado en contacto con productos biológicos.

Grupo 6: Cultivos y reservas de agentes infecciosos

Residuos de actividades de análisis o experimentación microbiológicos, contaminados con
agentes infecciosos o productos biológicos derivados, tales como:

- Cultivos de agentes infecciosos y material de desecho en contacto con ellos: Placas de Petri, 
hemocultivos, extractos líquidos, caldos, instrumental contaminado, etc.

- Reservas de agentes infecciosos.

- Vacunas vivas o atenuadas, salvo materiales manchados de un solo uso.

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS  ENVASADO
Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)

Residuos Peligrosos



Grupo 7: Residuos de animales infecciosos

Cadáveres, partes del cuerpo y otros residuos anatómicos de animales de experimentación que
hayan sido inoculados, con los agentes infecciosos responsables de las infecciones que se citan en
los Grupos 1, 2, 3 y 4, así como residuos procedentes de los lechos de estabulación de tales
animales.

Grupo 8: Cantidades importantes de líquidos corporales, especialmente sangre humana

- Recipientes conteniendo más de 100ml de líquidos corporales.

- Muestras de sangre o productos derivados, en cantidades superiores a 100 ml.

Grupo 9: Residuos anatómicos humanos

Tejidos o partes del cuerpo de pequeña entidad, a excepción de piezas dentarias, incluidos
productos de concepción, obtenidos como consecuencia de traumatismos o durante actividades
quirúrgicas o forenses, no conservadas mediante formaldehído u otro producto químico.

3.  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Residuos Peligrosos

Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)



Residuos Biosanitarios Especiales (Clase III)

Residuos Peligrosos

Por la Seguridad de todos NO 
SOBREPASAR el límite de 

llenado

Todos los residuos biosanitarios especiales punzantes o cortantes deben acumularse en envases específicos

3.CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



Residuos Citotóxicos y citostáticos(Clase VI)

Residuos Peligrosos

• Tratamiento por incineración (Francia, Alemania, Portugal)

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Residuos Químicos (Clase V)

Residuos Peligrosos

Residuos caracterizados como peligrosos por su contaminación química.



3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO

Medicamentos caducados

Bromuro de etidio

Aceite usado

Metales pesados

Líquido fijador-revelador

Pilas alcalinas y de botón

Mercurio

Sólidos contaminados

Envases vacíos contaminados

Reactivos de laboratorio

Disolventes no halogenados

Disolventes halogenados

Aguas de laboratorio

Soluciones ácidas y básicas

Sales inorgánicas

Residuos Químicos (Clase V)

Residuos Peligrosos



Etiquetado

Residuos Peligrosos

Poner fecha de envasado

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



Etiquetado

Residuos Peligrosos

Etiqueta en el cuerpo del 
contenedor

NO en la tapa

3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ENVASADO



Específicos por tipo residuo

4. TRATAMIENTO DE RESIDUOS



Residuos sin Riesgo

Grupo  I

Limpieza

Limpieza

Limpieza

Papel y cartón

Envases

Vidrio

Empresa 
Municipal

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

Empresa 
Municipal

Empresa 
Municipal



Residuos peligrosos

Sanitarios específicos

Gestor 
autorizado

Tratamiento Eliminación

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

Residuos sin Riesgo

Residuos sanitarios no específicos

Grupo II

Eliminación

Eliminación
Empresa 

Municipal

Grupo III



TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECIALES Grupo III (Riesgo biológico)

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS



5.  GESTIÓN DE RESIDUOS

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECIALES Grupo III (Riesgo biológico)



4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECIALES Grupo III (Riesgo biológico)



4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECIALES Grupo III (Riesgo biológico)



4.  GESTIÓN DE RESIDUOS
TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECIALES Grupo III (Riesgo biológico)



4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECIALES Grupo III (Riesgo biológico)



Residuos químicos

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

RESIDUO código LER
CLASIFICACIÓN 
TRATAMIENTO

TRATAMIENTO

Sólidos contaminados 150202 D15
Inertización con lodos, cemento, cal, etc. y 
vertido en depósito de seguridad.

Envases de vidrio contaminado 150110 R13 Lavado, triturado y reciclado.

Envases de plástico contaminado 150110 R13 Lavado, triturado y reciclado.

Envases metálicos 150110 R13 Lavado, triturado y prensado.

Reactivos de laboratorio 160506 R13 Incineración especializada.

Disolventes NO halogenados 070104 R13 Destilación y reutilización.

Disolventes halogenados 070103 R13 Incineración especializada.



Residuos químicos

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

Aguas de laboratorio 161001 D15 Tratamiento físico-químico.

Soluciones ácidas 060106 D15 Tratamiento físico-químico.

Soluciones básicas 060205 D15 Tratamiento físico-químico.

Aceite usado 130208 R13 Reciclado.

Metales pesados 160506 D15 Tratamiento físico-químico.

Líquido revelador 090101 D15 Tratamiento físico-químico.

Líquido fijador 090104 D15 Tratamiento físico-químico.

Pilas alcalinas 160604 R12 Reciclado.

Pilas botón 160603 R12 Reciclado.



CARACTERÍSTICAS DE LOS ALMACENES

- Señalizado

- Ventilado, espacioso y bien iluminado

- Acondicionado para la limpieza y desinfección

- Fácil acceso

- Protegido de intemperie, altas temperaturas y animales

- Acceso permitido solo a personal autorizado

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS



Tiempo de almacenamiento

Decreto 83/1999 de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y gestión de los
residuos sanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid

- 72h, producción superior a 1.000 kg

- 7 días, producción entre 251 y 1.000 kg

- 15 días, producción entre 50 y 250 kg

- 30 días, producción menos de 50 kg

Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados:

- Para residuos peligrosos 6 meses, a partir desde que se inicie el depósito de residuos
en el lugar de almacenamiento.

4.  GESTIÓN DE RESIDUOS

Residuos Grupo III

Residuo químico



GRACIAS POR VUESTRA 
ATENCIÓN
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